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o 
CONTRALORíA 

DE LIOGOTA D.C 

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA No. 
1 2 JU

N. 

Z 1

7 

.

. 

"Por la cual se agrupan, clasifican y asignan por sectores, los sujetos de vigilancia y control 
fiscal a las Direcciones Sectoriales de Fiscalización de la Contraloria de Bogotá D.C. y s(J . 

dictan otras disposiciones". 

No. 

4 
5 
6 
7 

SUBDIRECCiÓN 

DEPORTE 

SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL 

Instituto Distrital de Recreación De orte IDRD 
Or uesta Filarmónica de Bo ota 
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación De arte 
Instituto Distrital de las Artes IDARTES 

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO. Corresponde a la DIRECCiÓN SECTOR GESTIÓN 

JURíDICA ejercer la vigilancia y el control fiscal al siguiente sujeto de vigilancia y 

control fiscal: 

No. SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL 

1 Secretaria Juridica Distrital 

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO. Corresponde a la DIRECCiÓN SECTOR EQUIDAD 

Y GÉNERO ejercer la vigilancia y el control fiscal al siguiente sujeto de vigilancia y 

control fiscal: ;1 

No. SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL 
1 Secretaria Distrital de la Mu'er 

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO. Corresponde a la DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN 
SECTOR SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA ejercer la vigilancia y el control 

fiscal a los siguientes sujetos de vigilancia y control fiscal: 

No. 
1 
2 
3 

10 
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